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Composición del público según lugar de procedencia

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, Insight 21, Universidad Siglo 21.



Estimación de distribución de recaudación tributaria incremental

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, Insight 21, Universidad Siglo 21.



Composición de gastos según procedencia de asistente

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, 
Insight 21, Universidad Siglo 21.

Pesos por asistente según segmento, y 
promedio ponderado (columna ‘Total’) 

según participación de cada segmento en el 
total de asistentes



Composición de gastos según procedencia de asistente

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, 
Insight 21, Universidad Siglo 21.

Pesos totales según segmento, y promedio 
ponderado (columna ‘Total’) según 

participación de cada segmento en el total 
de asistentes



Estimación de impacto fiscal por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, Insight 21, Universidad Siglo 21.

Recaudación por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación a provincias y municipios, 
en pesos por asistente según segmento, y promedio ponderado (columna ‘Total’) 

según participación de cada segmento en el total de asistentes



Estimación de impacto fiscal por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, Insight 21, Universidad Siglo 21.

Recaudación total por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación a provincias y municipios, 
en pesos según segmento, y promedio ponderado (columna ‘Total’) 

según participación de cada segmento en el total de asistentes



Composición del impacto fiscal por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación

Fuente: Observatorio de Tendencias e Instituto de Economía Política, Insight 21, Universidad Siglo 21.

Recaudación por jurisdicción, incluyendo efectos coparticipación a provincias y municipios, 
en porcentaje sobre total de cada segmento, y promedio ponderado (columna ‘Total’) 

según participación de cada segmento en el total de asistentes



Notas metodológicas

1.- El Instituto de Economía Política (IEP) de Insight 21, el hub de conocimiento de la Universidad Siglo 21, 
ha puesto en marcha un programa de estudio de impactos económicos de los eventos culturales, 
profesionales y deportivos sobre la economía cordobesa y sus derrames fuera de ella.

2.- En este marco, el IEP desarrolló un ‘gemelo digital’ para eventos en Córdoba, basado en la 
modelización matemática de los impactos fiscales de los distintos gastos realizados por los asistentes, 
incluyendo impactos fiscales en Municipalidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, otros municipios, otras 
provincias y Estado nacional, teniendo en cuenta recaudación incremental propia de cada jurisdicción y 
coparticipación tributaria a provincias y municipios.

3.- El gemelo digital se alimenta con información generada por el Observatorio de Tendencias, Insight 21, 
Universidad Siglo 21, a través de encuestas a asistentes a cada evento, con un diseño de indagación que 
permite estimar gastos realizados y previstos por los asistentes.
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4.- El Documento de Trabajo No.31: “Aspectos técnicos de gemelo digital para estimación de impactos 
fiscales de eventos”, complementario del presente documento, detalla los aspectos técnicos del gemelo 
digital, incluyendo los tributos considerados, los parámetros y las variables utilizados y la forma de cálculo de 
cada ítem. Tiene por finalidad documentar de forma transparente el funcionamiento del gemelo digital y poner 
en discusión y análisis crítico cada aspecto del modelo matemático. Por definición, se trata de un documento 
de trabajo preliminar, que tendrá sucesivas versiones a medida que vaya incorporando feedback de los 
actores del sector.

5.- Las simulaciones consideran alícuotas de tributos municipales, provinciales y nacionales a validar 
con empresarios del sector y con el Ministerio de Economía y Gestión Pública de la provincia de Córdoba. 
Esto implica que este documento es preliminar, sujeto a sucesivas revisiones a medida que las 
simulaciones vayan realizándose con la redefinición de parámetros tributarios que corresponda según el 
feedback recibido. 

6.- Las simulaciones pueden realizarse bajo distintos supuestos de tributación de tickets: (a) supuesto de 
tributación local de tickets, (b) supuesto de tributación de tickets en otra jurisdicción, (c) supuesto de 
exenciones tributarias.
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7.- Las simulaciones también pueden (a) considerar tasas de tributación menores al 100% (por ejemplo, 
para considerar tasas de informalidad en distintos ítems de gastos fuera del evento), (b) considerar tributos 
en la cadena de valor de cada ítem (por ejemplo, impuesto sobre los ingresos brutos, contribuciones por 
comercio e industria e impuesto a créditos y débitos bancarios sobre facturación de proveedores al organizador) 
y (c) incluir fuentes de ingresos distintas de los tickets de entrada / inscripción, como auspicios. Lo 
primero está previsto en los algoritmos; los puntos b y c requieren trabajo con empresas del sector.

8.- Si bien la eventual revisión de alícuotas, la eventual consideración de tasas de tributación menores al 100% 
y la inclusión de tributos en la cadena de valor de cada ítem y conceptos adicionales de facturación modificarán 
la simulación de impactos fiscales en cada jurisdicción, ya es posible concluir, como muestran las simulaciones 
realizadas hasta el momento, que una política de promoción de recitales en Córdoba derrama una 
tributación mayor en otras jurisdicciones, incluyendo no sólo el Estado Nacional sino también el resto 
de los Estados provinciales, y otros municipios, que reciben parte de la recaudación incremental 
generada por estos eventos a través del régimen de coparticipación federal de impuestos.
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9.- Es importante enfatizar que lo presentado en este documento no pretende ser un ‘estudio’, en el sentido 
tradicional de un análisis cerrado, finalizado, realizado por ‘expertos’, sino un instrumento de análisis en un 
proceso de desarrollo abierto, que involucra activamente a los actores del sector, con rigurosidad 
matemática y asistencia de algoritmos, para lograr políticas públicas basadas en la evidencia.

10.- En este sentido, políticas públicas basadas en la evidencia para la promoción de eventos culturales, 
profesionales y deportivos en Córdoba requieren (a) realizar simulaciones de impactos bajo distintos 
escenarios y supuestos de trabajo antes de la realización del evento, a los fines de ‘calibrar’ políticas 
públicas de manera conveniente, y (b) realizar estimaciones de impactos efectivos a partir de información 
relevada en el evento, a los fines de medir resultados y obtener feedback para recalibrar políticas públicas a 
futuro. Un gemelo digital es una herramienta poderosa para ambos aspectos de las políticas públicas 
basadas en evidencia.
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